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Después de hacerse público el día de ayer la decisión por mayoría del Tribunal Constitucional de declarar 
improcedente por "sustracción de la materia" la demanda competencial presentada por el Poder Ejecutivo sobre la 
vacancia presidencial, hoy se ha publicado la sentencia.

Cabe recordar que el resultado de la votación fue 3 votos a favor y 4 votos en contra, los cuales de dieron de la 
siguiente manera:
A FAVOR:-Marianella Ledesma Narváez-Carlos Ramos Núñez-Eloy Espinoza-SaldañaEN CONTRA:-Ernesto Blume Fortini-José Luis Sardón de Taboada-Manuel Miranda Canales-Augusto Ferrero CostaCon la presente decisión, sigue siendo atribución del Congreso de la República determinar quienes están aptos para 
ejercer el cargo de Presidente de la República, sin embargo, sigue en duda en cuanto a cómo se debe entender e 
interpretar el termino "incapacidad moral permanente" para los acontecimientos futuros de nuestra política.  

 


